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La Mesa, Cundinamarca, abril 26 de 2023 
 

 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado NABOR BOLAÑOS ERAZO, como 
apoderado judicial de la parte que fuera demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido1. 

Como dirección donde recibirá notificaciones judiciales, se tendrá en cuenta el 
correo electrónico desde el que remite la anterior petición, que corresponde al 
inscrito por el togado ante la URNA para notificaciones. 

Téngase por revocado el poder que precede. 

Ahora bien, respecto de lo pedido por el togado arriba reconocido, se le hace saber 
que el pago de los dineros consignados para el proceso a favor del demandante, ya 
fue ordenado mediante auto del 6 de septiembre de 2022 y en virtud de tal, se 
autorizó dicho pago a favor del señor Gaitán desde el pasado 3 de octubre de 2022 
mediante el portal web transaccional del Banco Agrario, conforme reposa en el 
expediente digital, razón por la cual, los dineros podrán ser retirados directamente 
por el beneficiario ante la entidad financiera ya indicada. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

 
 
 

 

 

 

                                                           
1 Paginas 3 y 4 del archivo No. 099 del cuaderno principal del expediente digital. 
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